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Este NintBteno ha tenido a bien dtlpOner "' cumpla en
sus propios términos la preci"ada lantencia.

Lo que comunico a VV. Il
Dios guarde a VV. IJ. muchos afias.
Madrid, 3 de abrll de U~84.-P. D. (Orden da 29 de marzo

de 1982). el Director general d't Servicial!. JC'sé Pérez Velasco.

Ilmos Sres. Su ,",secretario y Director general del SENPA

¡ándolas sin efecto y eetimando .n parte el recurso, en con·
NCU8ncta. debemOl declarar y declaramos el derecho de los Je
fes de Silo, Centro de Sehcclón , Almacén. representados. en
_te pleito, a percibir una g?"&tiftcacióD por peDOsidad y nes
go que d ) aerles concedida de oonformidad. con lo dispuesto
en' el artículo 11 del Decre f .., 157/1873, con efectos a partir de
3 de mayo de 1975. Sin costas ...

!Ate \4tnlsterl0 ha tenido a bien disponer le cumpla en
sus J)I'Oploa &6nIllnos la precitada I8I1tenda.

1.0 que ocmun1co • VV. ll.
Dios guarde a VV. n. muchos ai'kJ6.
Madrid. 3 de abril de leM.-P. D. «Orden d'3 29 de marzo

de 1982), el Director I'8DeraJ de Servidos, Joeé Pérez Vel&8CO.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del 5ENPA.

15319 ORDEN de -3 de abrU de lRB4 por la que dtspone
se cumpla.en ~U8 propios términos la senten.cia
dictada po,. el TriblUlal Supremo en el recursO
contencioso ndministrativo número 512.372 tnter
puesto pOr' la I<'ederaci6n Stndl.cal tU Funcionario!
del SENPA.

15317 OR.1JEN de 3 de abril de l~ por la que dil
pone se cumpla en sus pro."iOs ej§rminos la: .en
tencla dictada 001' la Audiencia "Territorial de Ma
drid en el recursc contencto8o· admtnt6trattvo nú
mero 288/1981, interpuesto por le Asociactón Sin
di.col de Funcionario$ del SENPA.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia lernt.(Jrial
de M.'1drld, con fecha" lie noviembre de 1983, sentencia fir
me en el recurso contencioso-administraUvo Dumero 2881l9fll,
lnterpuest') por la Asociación Sindical de FuncionaMos del Sen
pa. sobre reconocimiento de :::omplemento por penosidad y ries
go; sentencia cuya parte dispositiva dice..af:

.Fallamos, Que estimando este recurso en parte debemos de
clarar como declaramos la disconformidad con el ordenam,ento
jurtd!co de los actos impugnados, acuerdo de la Direccióu Ge
neral del SENPA de 3 de junio de 1980, y presunta deses·
tlmación del recurso de alz.ada presentado ante el Ministerio
de Agricultura trente a aquél. cuyos actos anulamos y dela
mos sin electo en cuanto de'lietan a los IJaquinistas rapre
sentados m este pleito una gratificación por penosidad {) ries·
go, qw: debe serIes concedida. de conformidad con el articu
lo 11~ef Decreto 157/1973. si bien por el HO por 100 de la
cuanUa que debiera asignarse a quienes de manera habitual
prestasen sus servicios en los Almac.enes y lugares de e88 Or
ganismo con ambiente pulvfgeno o toxico, y con efectos a
partir de 26 de mayo de 1975; sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien d.Jsponer se cumpla en
sus propios térrn1nos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, J de abril de 1904.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo.

Ilmos. Sres Subsecretario V Dirf;;Ctor general del SENPA.

limos. Sres.: Hah1éndose dictado por el Tribunal Suprem ' con
fecha 23 de noviembre de 1983. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo númerr 512.372 Interpuesto por la Fe~

deración Sindical de Funclonarlos del SENPA. contra deses
timación presunta de pet1ción del nivel retributivo C; sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

.Fa!lamos: Que, rechazando la lnadmisfbllidad alegada, y
estimando en parte el recurso contencioso·administrativo inter
puesto pro'" la representación de Federación Sindical de Funcio
narioa del SENPA. contra acto denegatorio por silel.cio admi
nistrativo del Consejo de Ministros, en relación a reclamación
formulada con fecha 8 de septiAmbre de 1980. sobre fijación
de coef1c1ente y complemento de destino a low maquinistas
adscri tos al Organismo aut6como citado y que actuaron a tra~

vÑ de dicha Federación Sindical. a que las presentes actua
cionea se contraen, debemos anular y anulamos, como dis
conforme a derecho, el impur.n",.jo acto administrativo pre
sunto, y en 8U lugar declboramos el dAréCho de dicho" funciona
rios recurrentes a que les sea fijado el coeficiente retributivo
del 2,3, como corresponde al n!vel e, en que fueron clasifi~

cados. con efectos desde la entrada del referido escrito de
reclamación en el CoD.seIO de Ministros, adoptando la Ad
ministraci1n demandada 18s oportunu medidas al efecto; y
absolvemos a la Administ.rac!ón elt.atal demandada del resto
dA la pretensión actora, al ser en cuanto a eIJo el acto dene
gatorio ajustado a derecho. No hacemos especial imposición
de Iaa costas eausad~.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla ~n sus
propios términos la precitada sentenCia.

. Lo que ocmunico a VV. Il
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982l. el Director general de Servicios, José Pérez yelasco.

Urnos. Sres. Subsecretario V Di.rector general del SENPA

limos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Terr·túrial
de Madrid. con fecha 3 de noviembre de 1983 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 1.220/19'30, in·
terpuesto oor la Asociación Nacional de Funcionarios del Sen
pa. contra desestimación presunta de alzada por denegación
de la petición de complemento de destino y dedicación exclu
S1\.8; sentencia cuya part~ dispos.itlv8 dice asf:

.Fa.!la~:)s: Que desestimando 1.a falta de competencia ale·
gada por el se:tior Abogado del Estado, y entrando a conocer
del fondo del recurso contencioso· administrativo interpuesto por·
el Procura10r don Juan Luis Pérez Mulet y SuArez, en nombre
y representación de don Jesús Peinado ·Quintana. Presidente
de la Asociación Sindical de Funcionarios d"l SENPA, quien,
actúa en nombre y representación de los asociados. Jefes de
silc y AIJ"':8cén anteriorm:mte relp.cionados y qUd se dan aquí
por reproducido~, contra el acuerdo de 11 1e abril de 1980 de
la Dirección General del SENPA y contra la desestim'idóll
presunta del recurso de alzada interpuesto el 30 de mayo de
1980. debemos declarar y declaramos la disconformidad de los
acuerdos recurridos con el ordenamiento luridico, deíándolos
sin efecto en cuanto que no se pronuncian sobre el derecho de
los funcic-narios representados por la Asociación Nacional de
Funcionarios del SENPA a percibir el complemento de des·
tino, nivel 19, cuyo derecho de:laramos, con efectos retroac
tivos desde el dia23 de enero de 197.3, o desde la fecha de
incorporación al cargo si ésta es posterior. debiendo en con
secuencia, absolver a 1& Admit' istración demandada respecto
del complemento de dedicación exclusiva. Sin costas._

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Esta Dirección General. de acuerdo con ui Orden de ,,;r de
marzo de 1984, resuelve;

Primero.-Transcurrido el plazo de reclamaciones a la re
lación pro,visional de admitidos y excluidos 8 las pruPb~s selec
tivas para ingreso en la Escuela Nacional de AeronáutIca. pu
blicada por Resolución de esta Dirección General de 24 de. m~yo
de 1984 (.Boletin Oficial del Estado_ número 134, dp S de lumo),
se eleva a definitiva dicha relación con las rectificaci;)nes si·
guientes:

Donde dice;

«Gascón Martín, Juan Francisco.
]scart Olivera. José Maria.
Pérez Onoriza, Fernando.~

Debe decir:

«Garzón Martín, Juan Francisco.
]scar Olivera. José Maria.
Pérez lnoriza Fernl:l.ndo~, respectivamente.

15318 ORDEN de 3 de abril de 1984 por Ju que du
pone B8 cumola eP' .us propw. UrminoB la .en·
tencia diC'tada "or lrr Audiencta Territorial de Ma·
drid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.220/80 interpuesto por la Asociación Na
cLona' de Funcionarios del SENPA.

15320 BESOLUCIONde 25 ds junio de 1984, de la Direc
ción General de Aviación CtvU. por la que se eleva
ti dslinitiva l.J relación pravilional de admitidos :v
excluidos a examen de ingreso en la Escuela Na
cional de Aeronáutica. se corrigen los errores ad
vertidos y se publica lb. composición del Tribunal
examinador.


